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Administración de Justicia

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Justicia 

ORDEN

La declaración de inhábiles de los 
días de estero y desestero de los T r i
bunales tiene como razón la incom
patibilidad de despacho ordinario con 
las referidas operaciones, y ordenado 
en la actualidad el traslado de este 
Ministerio dcs^e la capital de Bur
gos a la de Vitoria, existe análoga 
rezón para adoptar idéntica dísoosi- 
c ’ón; en su consecuencia se declaran 
inhábiles para el despacho de los asun
tos de este Ministerio los días 10, 11 
y 12 del presente mes.

Burgos. 9 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal. Tom ás Domínguez 
Arévalo.

Señor Subsecretario del Ministerio de
Justicia.

Secretaría de Guerra

Ordenes
SO CO RRO  A T R A N S E U N T E S  DE 

C U R A  A M B U L A T O R IA
Como ampliación a la Orden de 

fecha 2.2 de diciembre último (B. O. 
núm.* 3 4 1 ) .  referente a socorros a 
transeúntes hospitalizados, se dispone 
que debe considerarse incluido en ella 
el personal sometido a cura ambula
toria. para lo cual los Directores de 
los Hospitales darán cuenta a loá A d 
ministradores del día en que empieza

y cesa dicha cura, debiendo surtir efec
tos esta Orden a partir de 1.° de mar
zo próximo.

Burgos, 7 de febrero de 1938.—  
II A ño Triunfal. =E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

ASCENSOS
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez que le fué con
ferido por el Excxno. Sr. General 
Jefe de la 81 División, en virtud 
ó3 las normas establecidas en el 
Decreto, núm. 50 (B. O. núm. 8), 
al de dicho empleo clel Arma de 
Infantería don Andrés Tadeo Fer
nández.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Tríunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en h  Or
den de 13 de diciembre último (B. O. 
núm. 4 2 0 ) ,  y ñor reunir las condi
ciones que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara apto para el ascenso y sé le 
confiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto último, 
al Alférez, de Infantería, con destino 
en el Cuartel General de la 81 D ivi
sión don Andrés Tadeo Fernández, 
el oue seguirá en su actual destino.

Burgas. 7 de febrero de 1938,—  
II Año T r i u n f a l . G e n e r a l  Secre* 
tárío. Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B, Ó. núm. 420), y por reunir las

condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería, del Centro 
de Movilización y Reserva núme
ro 12, don Lorenzo Sáez de Viteri 
Corres y don Juan Cruz Pérez Sal- 
gueiro, los que seguirán en su ac
tual destino.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
n  Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución. de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 6 del actual, se asciende al 
empleo de Sargento provisional de 
Caballería al Cabo Manuei Isrlesias 
Babé, con destino en el Batallón 
de Guarnición núm. 348.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
con antigüedad de dicha fecha, al 
Teniente de Artillería, en situa
ción “ Al Servicio de otros Mirts* 
t°Hos” , don Francisco; Rancañd Sa-f 
rille. 

Burgos. 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se promueve al empleo de Alfé
reces provisionales de Artillería, y
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se les destoa m -tais ftódadtes <pi 
se expresan, a ioi Alumnos * clecia- 
ráelos ¿|>tos en la E sca la  de Sego
via qué se relacionan a continua
ción :
A  disposición del Exorno, Sr, General 

Jefe del Ejercito del Norte

D. Javier Reñé Sola.
D. Víctor M. Castro Sanmartín 
B. francisco de los Ríos Romero 
B . Juan Muzquiz de Ay ala.
D. Eduardo Blanchard Castillo.
D. Gonzalo Calvo Aguirre.
B . Ignacio Vivanco Bergamin. 
D. Justo Arruti Iceta.
D. Emiliano Saizar Irazábal.
I). Joaquín Ballestar Pesutío,
D. Severiano Agud Morales.
B . Ramón García Gutiérrez.
D. José L. González de Vallé 

Llaguno.
D. Luis F, García de la Vega.
X). Tomás Mur Villaseca.
D. José María Chapa Gaiiodez.
X). Manuel Mañera Ballasín.
D. Luis A. Gascúé Rodríguez.
D. José Sangró Torres.
D. Aágel Cortázar Landecho.
D. Emilio Manrique de Lera.
I). lanado Escudero ügalde.
D. Alberto Altolaguirre Arana.
D. Enrique Aznar Amguisala.
D. Jooni^n Nebreda de Miguel.

Ü  disoositiún del Excmo. «Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro- 

D. Antonio Ollero Sierra.
D. Femando Benito Olarán.
X). Ju an Li a neo Vihah.
B. Rafael García San Miguel.
I). Alejandro Fernández del Amo. 
B . Joaquín García Borle.
D. Juan T7eíasco Fernández.
B. Alberto Pereda Aparicio.
B. José R. Sierra Fernández.
B. Gregorio Gutiérrez González. 
¡D. Antonio Fernández Ruiz Na

varro.
B. José M. Eourgón López-Dó- 

roga.
D. Leandro Torres Abreu.
D. Manuel Rodríguez Sanz.
D. Jpvier Arostegui Salayerry.
B. Enrique Botella Fúster.
D. José María Gutiérrez Carni

cero.
D. Pedro Muñoz Seca Ariza.
D  Martín Moral Martin.
B , Carlos García San Migue!.
B. Alberto Mi deimán Medem. 
t>. -Santi: no Gonzá lez Blanco.
D. José L. Pérez Pérez.
B  Pedro Sánchez Cruz.
B; Justo Colongues Cabrero.
B. Aman© González Ruiz-Zorri- 
• Ha. ■

X>. Nicolás Fúster ocfcandaren*
B. Guillermo Bernat Palias.
D, José Lasanta Ruiz-Navarro. 
D. Angel Cadarso del Pueyo.
D. José R. Ba&terra Larrea.
D. José Marm. Recalde Ibarroaá© 
D. Manuel Alonso Delgado.
D. José García Bla: **o.
B. José L. Llaguno y Acha.
D. Manuel Gutiérrez Cabeza.
B. Isidoro Rodríguez Jalón.
D. José Pupareli Romo.
B. Francisco'' Martin Peña.
B. Eugenio Rodríguez Herrero.

A disposición del Excmo. Sr. Genera 
Jefe del Ejército del Sur

D. Federico Escobar Márquez.
B. Ricardo ZubeMía Echevarría. 

. D. Juan B. Wilhelmi Castro.
B. Jesús García de Soto.
D. Ramón Oñate Xbarra.
B. Luis Riba te Biarge.
B. Jacinto Llrola Luque.
B. Manuel Díaz Valcíerrama,
B. Narciso Obregón Barreda.
D. Alberto Allende Uriñe.
D. Joaquín Labayen Orbegoso. 
D. Antonio Vi la Lanorta.
D. José Alcázar Pérez. v
B. Luis Madariaga Bilbao.
B. Andró** peralta Es na ña.
D. Tpo Perico Belausteguigoitla 

Azcne.
B. Jesús Pastar Berroúdez.
B. Jesús Zayas Rodríguez..
D Fscudern XTo-alde. .
D. Emiliano Pérez Puján.

A  d:? posictón d »l Excmo. Sr. G ^ era í 
Jefe Superior A ^A ^rta l de las Fuer

zas Militares 

B  Luis CasteUó Rodngo.
B  Demetrio Núñ-ez Saro.
B  José A. Ibarra G^rbeña.
B 'Ign ac io  Baréño Rasche.
B. Aguirrebengoa In

sausti.
B. Gebriel Alfonso Ochoa de Za- 

baleffuí.

A  discos-c:ón del Jefe del Serttrio de 
Automovilismo del Ejército 

D. José La tova Am o.
D Caries Arjona Salinas,
B  Jesús Urquiza Arnáiz.
B  Julio Rizo de Bedoya. v ^
B  Luis María Alvares Navea.
B  Manuel Aguirre Blelsa.

A disposición del Commárnite CJwtr- 
r&l ée Carmrim 

D. Pablo Balsadua Pinedo.
B. Jaime LsfisáL
B, Jaime Pulg López. s
B. Manuel Goforado1 GtriMn.

D. Enrique M a te ro  Usa.bei.
D. Felipe Costa Boix.
B. José María Lasagabaster íba-r 

rra. t
D. Alejandro Jiménez San Mar-* 

tin.
D. Juan Agoga Abad.
D. Pedro García Arocena.
D. Martin ¿“alas de Quinto. ]  
D. Joaquin Uriarte Querigoitia.
B . Enrique Mendiluce Resida.

A l 11 Regimiento de Artillería  t 
Ligera

D. Félix García xllarin.

A l 13 Regimiento de Artillería 
Ligera

B. Manuel Cabrera Ramos.
D. José Villalobos Tasado. ^
B. Manuel MuTtín González.
B. Carlos Jiménez M a rt in a  
B . José María Cucurelia Burde- 

tas.
B. Mario Liovet Ruiéz.
D. Rafael Fernández Huertas. >  
D. Máximo García Fernández. ; 
B. Manuel Molina Domínguez.
D. Enrique Romagosa r uxá. j

Á l 14 Regim ?^to de Artillería 
Ligera

D. Vicente Jalón Pizarro.

A l 15 Regimiento de Artillería  
Ligera

D. Antonio González Allor y  
g il.

D, Juan Jauregulzar e IsaM.
D. Valentín Moure López.
D. Luis López Tenreiio.

A l . 16 Regirr'tentó de Artillería  
Ligera

D  José Villanüeva Fernández.
B. Benito Castro Bosco.

A l Primer Regimiento de Artillería 
Pesada

D. Martín Aieorta Bocinan.
D. Enrique Sánchez Sanz.
D. Paulino Gárragoial HemátL 
B. Joaquín Gurrmclraga Fernán-» 

dez.
D. Estanislao Nuíáez Alvarez.
D. Ignacio Aramburu Salazar.
D. Ignacio Torres Hernández.
I>, Franítseo Solano Aguirre.
!>. Rivera IgMas.

fii Téreer Regimiento de Artillería
Pesada

D. José María Gabarain Gj^ar-  ̂
s^tbal.

D. Ignacio Guereña Navas.
D. Javier Ruiz Hermosilla.
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D. Ramón Inaraja Arizti.
D. José García Pablo.
D. Manuel Cerda Torrelló 
D. Angel Roji Arregui.
D. Carlos Area Bigoureus.

A  disposición del Com andante G ene
ral de Artillería del E jército  

D. Luis Rioz Ríos.
D. José A. Jiménez Salas. 
í>. José María Esponer a Vicent. 
D. José María Gomara Ogamiz. 
D. Ignacio Empacanza Gasta- 

ñaga.
D. Joaquín Moro Contreras.
D. Manuel Gutiérrez Azzubiaga. 
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 del pasado mes (Bole
tín Oficial núm. 420) y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de .marzo de 1S34 (C. L. nu
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937, a los Al
féreces del Arma de Ingenieros del 
Grupo Mixto de Zapadores Mina
dores, don Abundio Larrínaga Are
nas, don Isidro Ponce López y don 
Mariano Sierra Cubillo, los que con
tinuarán en sus actuales destinos, 
ñas, don Isidro Ponce y don Ma
riano Sierra Cubillo, los que conti
nuarán en sus actuales destinos.

Burgos, 7 de febrero de 1S38.-— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (El. O. núm. 22), se concede la 
consideración del empleo de Alfé
rez de Ingenieros y desempeño del 
mismo al Alumno de la Academia 
de Artillería e Ingenieros D on Jo
sé Luis Suárez Campo, ep cuyo, 
empleo prestará sus servicios en el 
Batallón de Zapadores núm. 8.

Burgos, 7 de febrero de .1938.— , 
II Año Triunfal./= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en el 
Decretó hüm. 59 de 18 dé agostó de 
1936 (B. D. núm. 8), sé ascieñdA 
aí empleó' inmediato, corría anti
güedad de 25 Kdé noviembre del 
mismo Ano, aL Brigada, irrétxradó, 
dé la Guardia civil,'don Adolfo Ji
ménez R e c i o  1

Burgos, 5 de febrero de 1938. —

TT Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

BAJAS
Según comunica el Excelentísimo 

Sr. Gobernador Militar de Valla- 
delid, ha fallecido el día 3 del co
rriente en esa plaza, el Excelentí
simo señor General de Brigada,'en 
situación de reserva, don José Jun

quera Domínguez.
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, y a petición 
de los interesados, cesan en el em
pleo de Sargento provisional para 
Batallones de Guarnición, conce
dido por orden de 27 de noviem
bre último C3. O. núm. 408), los re
lacionados a continuación:

D. Reinaldo Romero Delegido.
D. Antonio Rodríguez Muñoz. .
D. Rafael González Fiandor.
D. Francisco Cervilla Cañete.
D. Francisco López Ledesma.
Burgos, 7 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DECLARACION DE APTITUD
Por reunir las condiciones que 

determina la ' Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda, al Alférez de 
Carabineros don Antonio Melero 
Miguel.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triün¿al.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 
V is ó la  instancia promovida por 

el Capitán de Artillería.con des
tino en el Servicio de Intervención 
y en-,situación .de “Al Servicio del 
Protéctqrgdo’bt, don parios Mora 
Regil, en. súplica de que,, se le con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos- máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pasi
vas,' he ;tesueftqj éñ ’ ahatógia  ̂con 
lo áíspúésto én Tas Órdeñés Civcú- 
lares de 2̂ dé enéro y" 29' de ñhat- 
zo dé: 1934 (DD. Op;. nú&érós 20 
y1 78), ;q¿cédéf a lo solicitado^ de
biendo él interesado aboñar én; la 
forma reglamentaria, a más de las 
cuotas cor respondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demo

ra de éstas, practicándose jal efec
to por quienes corresponda la opor
tuna liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particular 
está prevenido.

Burgos. 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DESTINOS
Pasan a los destinos que' se in

dican el Jefe y Oficiales de; t Infan
tería que se relacionan a continua
ción: s

Teniente Coronel aon Nicolas 
Galiana Nadal, a disposición del 
Exorno. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Capitán don Antonio Suárez AI- 
varez, del Ejército del Centro, a 
disposición del Excmo. sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Teniente retirado don Jacinto 
Elias Morales, a un Batallón de Or
den Público.

Idem provisional don Luis de la 
Fuente Acedo, del Ejército del Nor
te, a la cuarta Bandera de Falan
ge Española^ Tradicionalista de 
Burgos.

Idem don Rafael Climent Gon
zález, del id. al Batallón B. de Ca
zadores de Ce riñóla, núm. 6.

Idem ídem doñ Ernesto Ortega 
González, del id. al octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 31.

Idem ídem don José Pastor Es
pinosa, del Ejército del Centro, o7% 
séptimo Tabor de Regulares Indí
genas de Melílla, núm. 2.

Idem ídem ídem Emiliano Albiza 
Zuñiría, del ídem al ídem.

Idem ídem don Enrique Gómez 
Sánchez, de la Mejaznxa Marroquí, 
a los Grupos Nómadas.

Idem de Complemento don Al
berto Angel Velasco Pérez, de un 
Batallón de Guarnición en Cala- 
tayud, á ídem en Pamplona.:'

IdemMdem, don Franciscó .feláz- 
quez Pena, actualmente a "dispo
sición dé.l ExcmóñSr. General Jefe 
deí Ejercitó, del Sur, al Regimiento 
de Infantería Pavía, núm. 7, ■
' Idem ‘Idem don' Pedro Arrtjéngol 

Valverdé, del Regimiento de • Carros 
de Combate, núm.,, 2, a la División 
Mi t̂a, .!“PlechasT'v ¡ . "¿V

Burgos, 7 de lebrero de 
II Año TriunfaÍ.==Él General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado al , Servició de 
Automovilismo del Ejército el Ai-
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íérez provisional, del Batallón ue 
Ametralladoras núm. 7, don Pedro 
Lagares Márquez.

¿surgds;- 7 de febrero de 1S38.— 
II Año Triunfal.= EL General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución., de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destinaba las Unidades que 
se expresa a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación: ~

Capitán, retiraao, aon Julio Zu- 
marraga Larrea, al segundo Regi
miento de Mo1 taña.

_dem, don Francisco Rosas Ga-. 
rrido, a disposición del Comandan
te General de Artillería del Ejérci
to

..alférez de Complemento: doñ.
Martín Casteleiro Vareta, al Par
que de Artillería de la Octava Re
gión.

Idem de Complemento don José 
Patiño Autrán, al id. íd. id.

Idem ídem don Esteban Pérez 
Sáez, al íd. íd. íd.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército al Capitán de dicha 
Arma, don Pedro Lavin del Río.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación:

Capitán don Luis Latorre Be- 
thancourt, ascendido del 13 Regi
miento Ligero al mismo.

Idem de Complemento don Je- 
sualdo González Rodríguez, ascen
dido del 13 Regimiento Ligero al 
14 Regimiento Ligero.

Alférez, don José Quiza Baez, de 
a disposición del General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marruecas 
a la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfal.=*El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos 
ae Oficiales di Artillería de 10 de

enero último (B. O. núm. 448), en
10 que se refiere al Teniente de 
dicha Arma habilitado para Capi
tán don Miguel Maimo Font, en 
el sentido de que su segundo ape
llido es Fontcuberta y no. el que 
por error figuraba en aquélla.

Burgos, 7 de febrreo de 1938.—
11 Año Triunfal.=Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a 1c. oficiales de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Alférez provisional don Francis- 
Fernández de Tejada y Ramí

rez de Arellano, del.il Regimiento 
Ligero, a disposición del Coman
dante General de Artillería.

Idem ídem don Juan Gurrea 
Bosch, de la Agrupación de'Artille
ría de Melilla, al 11 Regimiento Li
gero.

Idem de Complemento den José 
Trilla Fornell, de la División nú
mero 73, la Divsiión num. 15.

Idem ídem don José Sanz Suau, 
del noveno Regimiento Ligero, a la 
División “Flechas” .

Burgos, 7 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por haber sido nombrado Co
mandante General de Ingenieros 
del Ejército del Sur el Coronel don 
Luis García Ruiz, cesa en el man
do de la Comandancia -de Obras y 
Fortificación de la Sexta Región 
Militar.

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DISPONIBLE
Pasa a la situación de disponi

ble en el V Cuerpo de Ejército, el 
Comandante de Infantería don 
Marceliano Pedrero Linage.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

EMPLEOS HONORIFICOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Te
niente honorario de Ingenieros por 
el tiempo que dure la campaña, al 
Arquitecto don Valentín Lavin del 
Noy al, y el de Alférez honorario 
también de Ingenieros al Ingeniero

de Caminos don Enrique Friend y 
de Toledo, los cuales prestan ser
vicio, como agregados, en la Co
mandancia d'* Goras y Fortifica
ción de la Sexta Región Militar 
(Destacamento de Santander).

Burgos, 7 de febrero de 1933.-— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 29 de enero último 
(B. O. num. 468), por la que se 
concede el empleo de Alférez ho
norario de Artillería al Ingeniero 
Industrial don Máximo Calixto 
García Martín, se rectifica er el 
sentido de que el empleo honorí
fico que se le otorga, por el tiem
po de duración de la Campaña, es 
el de Capitán de dicha Arma.

Burgos, 7 de febrero de 1938,— 
II Año Triunfal.=='El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de lo  ̂ Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán a los Tenientes de 
Infantería que se relacionan r. con
tinuación:

D. Doroteo Muñoz Valle jo.
D. Ciprian. Pérez Díaz.
D. Jesús Vijlloría Centeno, que 

mandará una Compañía del primer 
Batallón del Regimiento La Victo
ria, núm. 28.

Burgos, 7 w.e febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 24 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 433), por la que 
se habilita para ejercer el empleó 
superior inmediato al Teniénte pro
visional de Infantería don Eduardo 
Ferreira de la Torre queda recti
ficada en el sentido de que el ci
tado Teniente es profesional y per
tenece al Instituto de la Guardia 
Civil.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Qil Yurte.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar, ae habilita para el empleo 
de Alférez provisional a los Briga
das dél Regimiento de Artillería 
Ligera núm. II, que figuran en*ia 
siguiente relación, los cuales 
reúnen las condiciones marcadas
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eá la Orden ele 23 Je m&víem&me de 
2&& IB. O. num. 39).

JO. Jesús Frauca vidac&mpa*
IX Teiesfcio CasajJL&m Jacho 
I>. Pedro Bello A ifon m  
I>, Luciano Castro A lvares 
IX LamenUño Marcos Pona.
XX Eutáquio Gómez ¿Jftz.
D. Inocencio Ruiz Sagredtx 
D. Claudio Briones Sánchez.
D. Diosdado Pascual Chicote.
D. Julián Pauilio Hidalgo*
D. Antonio Uribe Sánchez.
D. Martin Miguel Blanco.
B. Miguel Quintana . cía 
B . Fermin del Olmo Arias. 
Burgos.. 7 de febrero de 1938.— 

II  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro 
y a los fines del artículo tercero de 
Ja Orden de 23 de noviembre Je 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
jpara el empleo de Alférez provi
sional al Brigada del Regimiento 
de Infantería Tenerife, núm 34, 
d on Alfredo Díaz Moreno.

Burgos, 7 de febrreo de 1934.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

MANDOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se n o m b :: Jefe de la Coman
dancia de Obras y Fortificación 
de la Sexta Región Militar al Co
ronel de Ingenieros D. Joaquín Col 
Fuster.

Burgos, 8 de febrero dé 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado, de Justicia de ésta Se
cretaría y con arreglo a lo disp 
to en eí R. D. L. de 17 de mayo 
y  R. Ó. ae 30 de julio de 192? 
(OC. LL. números 230 y 322), en 
relación con la Orden de esta Se
cretaría de 14 de mayo de 1937 
!(B. O, núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensión, a dona Josefa 
Pérez Arias, por el fallecimiento de 
m  ««poso, Alférez de Caballexúa, 

ai Regimiento de Infan- 
América, núm* 23, don Do- 

anieiano dé la Peña Martínez a 
■' -'•" ■; rábida

m  el frente de Asturias el día 18 
de septiembre de 1937.

buidos,. 7 ¿le febrero de 193$.— 
U  Ano Triunfal.—-El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Destinos

Pasa destinado ai Servicio dé 
Au t om om ovíli smo del Ejército el 
Brigada de Complemento de Caba
llería,, don Emeterio Miquel Serra.

Burgos, 7 de febrero de 193$.— 
II Año Triunfal.—El Generla Se
cretario, Germán Gil Yuste.

PROCESADOS
Pasa a la situación de “Procesado 

en las condiciones que determina 
el artículo noveno del Decreto-Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Capitán de Carabi
neros don Manuel Lamadrid R i
vas.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— . 
n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

RESERVA
Por cumplir la edad reglamen

taria. para ello en 9 del mes ac
tual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a situación de reserva, el 
Teniente Coronel Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de Za
mora, don Fructuoso Toledo Her
ce, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas, que 
le corresponden por contar más de 
35 años de servicios efectivos, más 
otras 50 pesetas como pensionista 
de Cruz de San Hermenegildo. Am
bas cantidades deberán serle sa
tisfechas a partir del 1 de marzo 
próximo, por la Delegación Je Ha
cienda de Zamora, en cuya capital 
fija  su residencia.

Burgos, / de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

RETIROS
Por cumplir la edad reglamenta

ria para ello en 10 del mes actual, 
causa baja en ñn  d d  mismo y pa
sa a situación de retirado, el Te
niente afecto a la Comandancia de 
la Guardia Civil de esta capital, 
don Antonio Criado Blanco, en cu 
ya situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de

treinta años d ' servicios electivos, 
esmh en la  ¿Ley de &
de marzo de 1932 (D. Qrihum. 59* 
y articulo asi Estatuto ce 'Cla
ses- Pasivas dé! Estado, cu#& can
tidad deberá serle satisfecha a par
tir aei l  de marzo próximo, por ia- 
Delegación ce H acienda• de Bur
gos, en cuya capital fija .su  resi
dencia.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triuníál.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las t uerzas Militares de Marruecos* 
y por haber sido destinados a 1as 
Unidades Jalifianas que se indican* 
pasan a la situación “Al Servicio 
del Protectorado” los Alféreces, 
provisionales de Infantería que a 
continuación se relacionan:

Don José Moreiras Cidanes, de! 
Regimiento - de Infantería Argel* 
núm. 27, a la Mehal-la de Melilla, 
íiúm. 2.

Don Luis García Blasquez, del 
Batallón de Cazadores Ceriñola, 
núm. 6, a la Méhal-la del Rif, nú
mero 5.

Burgos, 7 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=:El General Se
cretario, Germán G1 Yusté.

SECCION DEL AIRE

DESTINOS
A porpuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Aire, pasa destina
do al Arma de Aviación el Tenien
te de Artillería, Ingeniero Aero
náutico y Piloto Aviador don Ra
món Masramón de Ventos.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Se-* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasan destinados a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Aire lós Tenientes del Arma de 
Aviación don Vicente Romero de 
Castro y don Ernesto Neumbui^ 
ren.

Burgos, 5 de febrero de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Sé* 
cretario, Germán Gil Yuste,
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Anu n cios oficiales 

Comité de M oneda Extranjera

b D ía  9  de Febrero de 1938
Cambios «fe tompra de monedas pu

blicados de «cuerdo ton 1 u disposi
ciones oficiales:

Div isa s  p r o c e d e n t e s  d e
EXPORTACIONES

Francos... ;... ................. . 28,—-
Libras . L.. . . . . .  42,45
Dólares ... . . ................   8,58
Litas.......................   . . .  .♦*: 45/15
Francos suidos .. .  .. .  196,35
Reíchsmark . . .  . . .  3 45
Belgas... ... . . .  . . .  *** 144,70
Florines .. . . . .  . . .  >** 4,72
Escudos ... . . .  . . .  . . .  .*»: 38,60
Peso moneda legal ... 2,65
Coronas checas ... . . .  . . .  ' 30,—
Coronas suecas... .,«4 *.« 2,19
Coronas noruegas . . .  **< 2,14
Coronas danesas... 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos.., a,,. .... ... >.« 35,—
Libras ... . . .  •..., ...• 53,05
Dólares ... ... ... ... 10,72
Francos suizos ?.. .... »_••] 245,40
Escudos   L.vís ¡48,25
Peso moneda legal  8 - 3,30

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Verín

CONTRIBUCION DE PATENTE 
NACIONAL. AÑO DE 1937

Don Agustín Mascareñas Barros, 
Agente ejecutivo para hacer efec
tivos los débitos en favor de la 
-Hacienda.
Hago saber: Que según resulta 

del expediente general que instru
yo per descubiertos y contribución 
y período expresados, son de domi
cilio e ingnorado paradero los 
contribuyentes que a continuación 
se relacionan: Don Santiago Zero 
se relacionan Don. Santiago Zero 
Lison. Débito, pesetas m *!0.

Con fecha 10 de diciembre de 
1937, se dictó la siguiente 

Providencia. — De conformidad 
*K>n lo dispuesto en el articulo 87 
del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, declaro in* 
cursos en él único grado de íipré* 
«do y recargo del 20 por 100 sobre

el Importo total del descubierto a 
tos contribuyentes incluidos en la 
anterior relación.

Notifiques© a los mismos esta 
providencia, a fin de que puedan 
satisfacer sus descubiertos durante 
el plazo de 24 horas, advirtiéndo
les que de no verificarlo se pro
cederá al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirte los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad «leí parti
do para la anotación preventiva 
del embargo.

Y como por la causa expresada 
no ha podido llevarse a efecto la 
notificación a que se refiere la an
terior providencia, por medio del 
presento se requiere al pago de las 
aludidas cantidades más el 20 por 
100 de las mismas como único gra
do de apremio en el plauso de 24 
horas, que han de hacer efectivas 
en la oficina de esta Recaudación, 
sita en Verín, calle Mayor, núme
ro 20.

Y a los efectos de la notifica
ción acordada, según lo dispuesto 
en el artículo 154 del referido Es
tatuto, se expone al público en la 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
cumplimentándola en el. “Boletín 
Oficial de la provincia y  “Boletín 
Oficial del Estado” .

Verín, a 29 de enero de 1938.— 
21 Año Triunfal.=El Agente, Agus
tín Mascareñas.

a n u n c io s  p a r t i c u l a r e s

Deposíte de Neumáticos 
del Ejército

1 SUBASTA
Autorizada por el Excmo. Stñor 

General Jefe de la VII Región Mili
tar, el día 19 del próximo mes de 
febrero, y en el Parque de Automó
viles de esta Plaza, situado en el edi
ficio dej Colegio de San J<os& a las 
11,30 horas de m mañana* tepdrl 
lugar la venta en publica subasta por 
pujas a la llana de las tubfems in* 
útiles de vehículos «fes*-
cb de ttienta dt tos wijudkmñs© ú 
impom 4 á  p m t i

ValladoiM, 2S #  m&m l e  T938.
Añó Tsttknts

Jefe del Depósito, Victoriano M . Ma
ñee. 5— 10

BANCO HERRERO

Habiendo sido extraviado en po
der de la interesada el re^uard > 
de depósito en esto Banco, número 
33.797 a favor de doña Gumersin* 
da Díaa Díaz, de Viego (Ponga), 
com prensivo de pesetas nominales 
29.003 en Deuda Amortizable 5 % 
1927, sin impuesto, títulos 555.395 
y 573.867/8 de la serie A; 196.713 /  
232.894/8 de la serie B; 88.017 de 
la señe C, y 17357 de la serie 0, 
se hoce público en cumplimiento 
de lo  preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos so
ciales, advirtiendo que, de no pre
sentarse reclamación justificada 
en el término de treinta días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el “Bo.e- 
tín Oficial dei Estado” y en i\¡a 
diario de Oviedo, se extenderá un 
nuevo resguardo a nombre cíe .a 
titular, sin responsabilidad o ,>r 
nuestra parte.

Oviedo, 24 de enero de 1938 - 
II Año Triunfal.—Por el Banco He
rrero, El Director Genera!, Antonio 
P. Hidalgo.

Comisión de Incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a in s 
tancia de lacreedor Sociedad Espa
ñola de Construcciones “Babcock 
Wilcox” , esta Comisión ha acorda
do considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año. 7

Bilbao, 4 de febrero de : 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González. v

BANCO DE ESPAÑA 

' ■ OVIEDO r J
Habiéndose /com unicado! a esta 

Sucursal el extravío del resguardo
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de uepósito T. núm. 50.075, de p /tf  
11.000, en 4 por 100 Interior a nom - 
fc- ae don Jaime Suárez Valdcs, se 
anuncia ai público por una sola vez 
para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de' este anun
cio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, un diario de Burgos y otro 
de Oviedo, según determina el ar
tículo 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero,, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.
9 Oviedo, 7 de febrero de 1938.-— 
II Año T riunfal.=E l ' Secretario, 
Félix Gómez y Villar.

B anco Popular de los P re
visores del P orvenir

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de de
pósito en este Banco, número 606, 
expedido con fecha 19 de enero de 
1932, a favor de don Luis Montous- 
se Fargues, comprensivo de cien  
acciones de esta Entidad, núm e
ros 36.520/619, por pesetas nom i
nales 5.000, se hace público, advir
tiendo que de no presentarse re
clam ación justificada en el térm i
no de treinta días, a contar de la  
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y en 
un diario de Oviedo o “Boletín Ofi
cia l” de la provincia; se expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del 
titular, sin  responsabilidad por 
nuestra parte. Dicho resguardo fué 
expedido por nuestra Sucursal de 
Oviedo.

San Sebastián, 4 de febrero de 
2938.—II Año T riunfal.=P . P. Ban
co Popular de los Previsores del 
Porvenir. El Director General, 
D. Sastre.

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado los resguardos de 
Im posición a un año, en la Sucur
sal de este Banco en Oviedo, núm e
ros ; 1.008, 1.010 y 1.037, de pese
tas 20,000, ¿4.000- y  1-700, respecti
vam ente, expedidos a, favor de don 
Francisco DIAZ Garcia,.se hace p ú -  
biica^ advirtieñdo ¿uev de hd> pre
sentarse rléiam áeión; justificada'

en el término de treinta días, a  
contar de la  publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado” y  en  un  diario de Oviedo 
o “Boletín Oficial” de la  provin
cia, se expedirá un nuevo resguar
do a nombré del titular, sin  res
ponsabilidad por nuestra parte.

San Sebastián, 4 de febrero de 
1938.—II' Año T riunfal.=P . P. Ban
co Popular de los Previsores del 
Porvenir. El Director General, 
D. Sastre,

C om unidad de V illa  y  T ie
rra de Iscar

Transcurridos ios diez días natu
rales, a contar desde el que se in
serte este edicto en el “Boleán  
Oficial del Este.do”, tendrá lugar 
a las doce horas, en el Salón de ac
tos públicos del Consiste -lo, la se
gunda subasta para el aprovecha
m iento de resinas de 28.861 pinos 
negrales del Monte Villanueva de 
los Propios, de esta Comunidad, 
bajo el tipo de 252.533 pesetas 75 
céntimos, por el término de cinco 
años, por haber resultado desierta  
la primera subasta por falta de li-  
citadores.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas quedan de 
m anifiesto al público en la Secre
taría de dicha Comunidad, y  la 
presentación de pliegos cerrados, 
expira a las trece horas del día 
anterior al que cumplan los diez 
naturales, cuyos pliegos se ceñi
rán en  todo a lo demás consignado 
en el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado”, del día 
31 de diciembre de 1937, núm. 436.

Iscar, 17 de enero de 1938,—El 
Presidente, Gabriel Bermejo.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

SEGOVIA 

Don José Antonio Rencses Fascuare- 
llí, JúétfMúhkip^l Letrado de está 
ciudad ehf funciones de :.Instíuccióñ 
del partido. •• ’
Por et presente se. ofrece; él píbee* 

dimíentó a tenor de! artículqi' lu 9  -de 
l? Ley de Enjuíciamiento Crímíqah en 
el sumarioxque con el número 6.1 de 
193 7, seguido por 'muerte;de -Litios 
Olalla Miguel/ acaecida a consecuencia

de lesiones que se produjo el día 1$  
de julio último, al caerse de una esca
lera, donde s£ hallaba subido; en esta 
ciudad, a la iiija del interfecto Ciriaca 
Olalla Gómez, mayor de edad, casada,; 
domiciliada en Madrid y cuyo ac** 
tual paradero se desconoce.

Dado en Segovia a dos de novienv* 
bre de mil novecientos treinta y siete,; 
— II Año Triunfal.= El Juez de Ins« 
tfucción, José Antonio Renesés Pas^ 
cuarelli.saEl Secretario judicial, Luis 
Gázquez Pérez. '

GUER R A  DE GALLEGO 
bon  ¿ose Ferrer .Suil, sargen to cía 

la  Guardia Civil y Juez Especial 
para conocer de los expedientes 
sobre Incautación de Bienes.
Por el presente se cita y requisa 

re a Victoriano López Torralba, 
María Aranda Moret, José Dóm e
m e Nadal, vecinos de la villa de 
Gurrea de Gallego, y Vicente A i-  
lued Torralba, Agustín Abril Mar^ 
¿0, Macario Aso Yera, Vicente A o  
lued Melero, Mariano Arqued Sa-* 
rraseea, Mariano Abadía Labórela, 
Pablo Asollera, Ignacio Calón Aso 
y Miguela Arqued Aisa de Abril, to 
dos ellos vecinos del barrio de ¿a 
Paúl, de la villa de Gurrea de Ga
llego y cuyo actual paradero se  ig 
nora, para que en el término de 
ocho dias hábiles, contados a par
tir de la fecha del presente eflic-< 
bo en el “Boletín Oficial del Es?, 
ado” comparezcan ante este Juz
gado Instructor, sito en la Casa- 
Cuartel de esta villa, personalm en
te, por escrito, para legar y pro*> 
bar en su defensa lo que crean por 
conveniente en el expediente que 
con 1 número 24, 25, 26, 27, 28, 29. 
JO, 31 32, 33, 34 y 35, respectiva
mente, les instruyo sobre incauta
ción de bienes, apercibiéndoles que 
le  no comparecer, les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar, to 
do ello de conformidad a lo pre
ceptuado en ei articuló cuarto de 
la Orden :de diez de marzo del año  
actual de la Presidencia de la Jtfh- 
ba Técnica del Estado.

Dado en Gürrea Gallego, a  
cuatro de noviembre de mil nove* 
cientos tféinta  y  stete.-r-Segundtf 
Año Triuhfal,==EÍ Juez Instructor  
José Fefrer Buil.

: ■;S • •' ■ . y :

 ̂ '^^AMAI|jpA '

; Pór el ..presente, -':; Ihíago saber 3 
Qué én providencia de esta feélia, 
he acdraádó .la ocupación preven
tiva d e loS i>i en e s p erten eci enteé : al 
vecino d e - Sálaróanca,' José Megrdo 
Sánchez, y á íos veóinos de Galio-
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á̂o, Graciliano Torres Moran, 
Francisco Hernández Santos, Gu- 
mersindo Vaca B ori-ocai, a g io s  

' efectos de la icspon&ábiUdad ' ci
vil que ►pueda declararse en el ex 

.podiente prevenido en el artícuio 
sexto del Oecreto-Ley de 10 ue ene* 
i;o último. "

En bu consecuencia, requiero a
\fós Directores de JBañcos, Gayas de 
Ahorros y Estaiblecimieiino Ceé 
dito, Compañías y Empresas de to 
das clases, asimismo a cualquiera 
persona que tenga en depósito, en 
administración o en cualquier otro 
doñcepto, bienes, afectos, títulos y 
valores, de la propiedad de dichos 
.encartados o hubieran de hacer a 
los mismos, payos que lio sean de 
intereses o rentas, para que ie- 
tengan y entreguen relación de Jos 
expresados bienes o de los expresa
dos pagos en este, Juzgado Esue- 
c|al, sito en el Palacio de Juticia; 
apercibidos de que de no hacerlo, 
las parará el, per i ui ció a que ha
ya lugar.
-1 Asimismo, requiero a cuantas 

personas individuales o colectivas 
hayan adquirido bienes de la pro
piedad de los encartados con d o s -  

terioridad al 19 de julio de 193o, 
para que presenten relación de di
chos ¡bienes, indicando su situa
ción y a todos los Alcaldes y De
legados de Hacienda, para que 
remitan relación cíe los que apa
rezcan en los amillaramientos, re
partimientos, Registréis ó Catastros, 
da la propiedad de los mismo . abs
teniéndose de enviar a fSte Juzga
do certificaciones negativas.

Salamanca, 5 de noviembre de 
mil- novecientos treinta, y siete. - -II 
Año Triunfal. =  El Juez Especial, 
Manuel Vázquez Tamameis.

BAENA
Pon José Jurado Valdelomar San* 

taclla, Juez de Primera Instan
cia e instructor del expediente 
de responsabilidad civil de que 
se hará expresión.
Por virtud del presente y con* 

siguiente a lo acordado en el que 
se tramita contra los vecinos de 
Luque que se expresarán,; mayores 
de edad, y de esta vecindad, cuyo 
actual paradero se desconoce, pava 
Ja depuración de la que hayan po
dido contraer por su actuación 
fcien dlireota. o indirecta con rela- 
ciópyal Movimiento Nacional; re* 
quiero a los mismos por medio del 
presente, que se insertará en los 
[Boletines Oficiales del Estado y de 
;Ia provincia de Córdoba, ¿ará que 
«comparezca ante este Juzgado i as- 
ófcructór que actúa en 1̂ local dei 
¿Juzgado de Instrucción de la ciu- 
►dad de Baena, en el término de 
rocho diás hábiles, al objeto de ser

oído, bajo aperclDimiento legal ca
so ae no comparecer, toao ello con 
forme a lo prevenido en las órde
nes del Gobierno Nacional dé 10 
de enero y 18 de marzo de 1937, 

Dado en Baena, a 3 de noviem 
bre de 1937.—II Año T riunfal.^  
El Juez de Primera Instancia, José 
Jurado Valdelomar.—El Secretario, 
J. Rabadán.

Nombres que se citan
Antonio Baena Roldan, Rafael L ó 

pez Ortiz, Rosario Baena Arjona, J o 
sé Tarifa Barrueco, Asunción Ruiz 
Baena, Juan Ojeda Arjona, Salvador 
Navarro López, Francisco Luna Pa
vón, Francsko Molina Marín, A n to
nio López Ordóñez, Gabriel Peláez 
Rendón, Pedro Mármol Bravo, Ma^ 
nuel Galisteo Frías, Luis> Troyano 
García, José Cañete Tienda, Santia
go Bravo Cañete, Pedro ’ López Ca- 
•' - 'T j,  * -o  JoT6 rrc
gin'ó Aguilera' Anguita, Miguel M o- 

-reno Molina, Rafael Jurado Castro y 
Antonio López Maestre.

AMURRIO
Don Rafael María de Villasante y 

Orúe, Juez de Instrucción de 
Amurrio (Alava), especial para 
instruir los expedientes . que se 
dirán.
En virtud de lo acordado en los 

expedientes que tramito, por de
signación de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes, con 
tra Antonio San Martín, Juan Ru
bina ch, Francisco IBaranano Aven- 
dano, Félix Revuelta Zulueta, Es
teban Iisusi Carred ano, Ruperto 
Gastresna Garaigorta, Roque Gar- 
deazábal, Juan Allano a Cárredano 
y  Manuel Eguileor Llandera, to
dos estos vecino de Am urrio; Fé
lix Arana Villar y  José Salavérri 
Orbe, estos dos últimos vecinos de 
Aramayona, actualmente e¡n igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se les deba exigir, 
com o conecuencia de su oposición 
al trunfo del Glorioso Movimiento 
Nacional* se cita a  dichos indivi
duos en cumplimiento de lo dis
puesto eñ la Orden de la Presi
dencia de la Junta Técnica del 
Estado, dé fecha 13 de marzo úl* 
timo, por medio dbí presento edic
to que «se publica eñ el Boletín Ofi
cial del Estado y en el de éétá pro
vincia, a fin. de que dentro- dél tér
mino de; oqhq días hábiles ja con
tar desdé la inserción del presénte 
en dichos jiériódieps oficial esy com-

fenezcan ante este Juagado. in®truc. 
or, péiis^aiínente q por escrito, 

alegando y probando en su de
fensa cuanto estimen procedente, 
bajo apercibimiento de que de no

comparecer, les parará el peju iho 
a que hubiere lugar pn derecho.

Dado en Amurrio, a seis de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete— tSegundo Año Triunfal. 
=E1 Juez Instructor, Rafael Ma
ría de Villasante.—El Secretariof 
Miguel de Isla:

MEDINA D E L  CAMPO
Don Francisco Gamprubi y Pader, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la villa y partido do 
Medina del Campo.
Por el presente edicto, se cita, 

llama y emplaza, a don Emeter.o 
Muñoz, vecino de Pozaidez (Valla* 
dolid), con residencia últimamen
te en Baracaldo (Bilbao), y a su¿* 
hijos Segundo y Esteban Muñoz, 
Maestros de Instrucción primaria, 
vecinos de dicho Baracaldo, domi
ciliados al lado de las Escuelas 
Nuevas, de los Altos.Hornos, últi
mamente, hoy también de ignora
do paradero los tres, cuyas de
más circunstancias se ignoran, pa
ra que conforme dispone la Orden - 
de 13 de marzo de 1937, de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado, compar ezcaii ante esto 
Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo, sito en la calle da Ge
niazo, ¡numero 1, dentro del térmi
no de ocho, días, a contar desde
la publicación del presente edicto 
en el ((Boletín Oficial del Estado,^ 
con objeto de recibirles declara- 
que instruyo por la Delega
ción Especial del Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Co
misión Provincial Administrativa 
de Incautación de Bienes de Va 
liado lid, sobre declaración de res
ponsabilidad civil, conforme al ar
tículo sexto del iDecreto-Ley de 10 
de enero de eáte año, contra men
cionados don Emeterio Muñoz y 
sus dos. ihijos, Segundo y Estebnn 
Muñoz, bajo apercibimiento que de 
nó comparecer, les parará el per
juicio que haya, lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 
cuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete.—-Segundo 
Año Triunfal. =  El Juez de Prime
ra Instancia, Francisco Camprubf* 
.—-El Secretario, Rafael Benito.

POSADAS
pon , Rafael Peidró Alósj' Jue& de 
• Priifjiéra Instancia e: Instrucción 

dé está Villa de. Posadáé y sá 
pártido, a ír»tructor de los ex
pedientes que^eepu^ Se dirán,' 
Pór " Virtud -¿el presente edicto,

; quey ^^InsertáFá .en el «Bolet/i* 
Oficial dél Estado» y en el > «Bo
letín de está provincia, se
cita a Rafael Torronteras Zafra, 
Éusebtp.Dórente Dórente, José Na* 
Vájás Ortega, Manuel Mata Pine
da, Manuel Fajardo Navajas, An
tonio Carrasco Adame, Manuel Pu* 
lido Torres, Rafael Salado
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■*a)*Sal¿a¿,'Aadrés Ramírez Torre
á i s ,  . Juan  Ramírez. Torrecillas, 
Saivmíor Adame Áivarez,  ̂Manuel 

" 'M ariiaez ' Ramo A*i c>a.auO, .‘«fe.» 
Jáeu na Muucz, j - j -  l ' “ ‘
des arancisco Aíu.o j u íjem eie, 
ee Bocera ¿bani-agi W  M . e>a;«o.-
José Gomes moreno
guel Dantas Herutuiues, Eli u 
R a ionio rodríguez,
M oatero W  i ^ v a e ;  Junan  bom 
Rarrauquero, Juan Manuel . 
toiCio Dosa.es, Rataei 
Muñoz, Manuel Casado Muñoz, 1»
Bario Dijo Fernández, Felicia D.a-.a

' V ersara , Enrique Carrum aiangr^ 
.¿a, iu c i.o  Carnuo, .¿ose Benufiz 
. cebar, A ntonio' c am u ñ a  
M anuel PaJqmo R ounguez'; a¡ 
lomo, Antonio liana R0ai-*guj£, 
M anuel A rrabal Mo^nedano, itaíae 
Simón i Camiona (a) El Grrilo Jo
sé  Morales Peña, Jcse V illalba G a .- 
cía (a) El Calero, Antonio F ran
co Salado (a) El Salado, y Eugeii.o 
Rlanco Jiménez, todos vecinos -ae 
esta villa de posadas ; y Francisco 
R-eif Rodríguez, cié cincuenta, ano?,

• casado, jornalero, vecino deA lm m  
dóvar del Río, cuyas demas ra-- 
eunstancias v actual paradero se 
ignoran, para  que en el térnrno  
de o el m días, contados, des-a e êl si
guiente al de la inserción del pie 
sente en dichos periódicos oficiaUs 
Y que sean hábiles, comparezcan 
personalmente o ¡por escrito para 
a legar y probar en su defensa lo 
que estímen procedente en el ex
podiente que se instruye para  de
c la ra r adm inistrativam ente la res 
ponsabilidad civil que se deba exi
g ir a. los mismos, como consecuen
cia de su 'oposición al triunfo del 
Movimiento N acional; a percibí an
do les que de no hacerlo, les p a ra ra  
el perjuicio a que haya lugar , on 
arreglo a derecho.

¡D-ado en Posadas, a seis de n o 
viembre de mil novecientos ¿reín- 
tá  y siete.—Segundo Año Triun
fa l .^  El Juez de P r infera Instan
cia, Rafael Peidró Alós.^-El Secre
tario  Judicial, Jorge de Uriñe.

SOS DEL REY CATOLICO

Don Fernando Lanzón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido e instructor del 
expediente que se dirá.
Hago saber: Por el presente, se cita 

a Víctor Lecina Ena, vecino de Lon- 
g is, y  en la actualidad en ignorado pa
gadero, para que en el término de 
ocho días hábiles» comparezca ante 
este Juzgado# personalmente o por 
«scrito* alegando i  probando en su 
defensa cuanto estime conveniente a 
m ultas del expediente que se le in s
truye pata declarar administrativa- 
^nente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como conse- 
avarin de su oposición al triunfo

del Movimiento Nacional, bajo aper
cibimiento que de íio verificarlo le pa- 

.rará ei perjuicio a que haya iúgar en 
de re en o..

Dauo m  &ós d-ei Rey Católico, a 
5 de. noyúcrnui.e ue i> —li  Año 

. T t'iun tau= w i +,\xú> institutor, .'Mer
mando Lanzón y ourrona.— cu Seue- 
tario, jpua-s L»ei\*.s. .

LAS PALMAS

Santos- Rodríguez, Luis, cuyas de
más- cncunsiaiícaas no constan, pe
ro que estuvo empleado como auxi
liar ae Secretaría de la Jun ta Provin
cial de Protección de Menores de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ig- 

. ñora, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción del Distrito de Vegue
ra, dentro del término de diez días- 
contados desde la publicación de la 
presente en el ‘‘Boletín Oficia! del Es
tado", de Burgos, con objeto de n o 
tificarle el auto de procesamiento dic
tado entra el , mismo, en el sumario 
número 30 de 193 7, por malversa
ción a la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de esta ciudad, re
cibirle declaración indagatoria y otras 
diligencias, bajo apercibimiento de 
ser declarado' rebelde, encareciendo a. 
las autoridades y sus agentes la busca 
del mismo y su presentación en esté 
Juzgado.

Las Palmas, 2 de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.— II Año 
Triunfal. =E1 Juez de Instrucción, 
Agustín Manrique de L ara.= E l Se
cretario, Antonio Gómez Paraíso.

LA BAÑEZA 

D on  Julio Fernández y Fernández,
Juez de Instrucción accidental de
La Bañeza y su partido.

. Por el presente, hago saber: Que en 
él sumario núm. 31 del corriente año 
que en este Juzgado se sigue por 
muerte del vecino que fuá de P o
zuelo de'l Páramo Isidoro Martínez 
Canal, ocurrida el día diez y ocho de 
septiembre último, en el pueblo de 
Cebtones del Río de este partido, (be 
acordado, en providencia de esta- fe
cha, ofrecer las acciones del artículo 
ciento nueve de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a los herederos de 
dicho interfecto, entre los cuales se 
encuentran sus hijos Lorenzo., y Au
sencia Martínez Roperuelos y cuyo 
actual paradero de los mismos se ig
nora. 1 _

Dado en La Bañeza, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—El Juez de Instrucción, Julio 
Fernández, == El Secretario, Juan Mar
tín»

LA VECILLA
Collado fcouioijauo, Manuel, hijo 

de AAvuiiio y ue aucuiíuií, de 22
> u v o  iiC  ' Xt ¿  \ > ltC iQ  ttí-

4 e r o ,  v e c i n o  u e  C a r m e n  \ C a n g a s -  d e  
■vjiüb), y  v e c i n o  u j  La R o i n a ,  t u  
e s te  - p a r t i d o '  ( ju d ic ia l ,  c o m p a r e c e r *  
t i l  t±  L tx iii . iio  u e  u m z  d ía s ,  a  p a n . r  
u e  i a  p u b r i c a e m n  u e  iu p r e s e n t e  t i l  
xos p c i .b í i í c o a  G iicya.es>, 'a m e  es* o  
j  LLZgaao d e  i n s t r u c c i ó n ,  p a r a  c o n s -  

e n  p i - S i o i i  c o n  m o v iv u  a e i  • 
s u m a r .o  que s e  le h a  i n s t r u i d o  p o r  
tenencia d e  a r m a  de f u e g o ,  c o n  el 
número 2b d e  1930, e n  e i  q u e  s e  
h ana p r oc e s a d o ; a p  e r e  ib le n  d o «e  
q u e  d e  n o  c o m p a r e c e r ,  s e r á  d e c 'a -  
r a d o  r e b e ld e -

' A la yes ruego y encargo a to
das las Autoridades, procedan a su  
busca y captura, poniéndolo .a dis
posición de este Juzgado en el.De
pósito municipal de esta vLa .

.Dado en La Veci a. a 2 de no
viembre de U37.—El Jue: ue Ins
trucción aucmenta.., (ilegible).-E l 
(Secretario accidental, (ilegible).

Por ia presente, m andada p u 
blicar ea méritos de la causa n ;• 
merd 4a, de laui, por ei dentó de 
robo, com ía Eugenio Castanón Va
lle, ni jo de Lázaro y de Elisa, de 
1G años de edad, soltero, na tu ra l 
de Alcedo y vecino de Alcedo, Ayun
tamiento de La Robla, y de oficio 
jornalero; %e llama y emplaza a di
cho procesado, para que dentro de: 
térmnio dé diez días, contados 
desde la publicación de la presente 
requisitoria en los periódicos Ofi
ciales, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de La Vecilla, 
a  fin de constituirse en prisión y 
practicarse las demás diligencias 
acordadas, bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere ni alegare ju s 
ta causa, será declarado rebelde y. 
le p a ra rá  el perjuicio a que hubie
re lugar.

Ai propio- tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, procedan a la 
busca y captura del mencionado 
procesado, poniéndolo, caso de ser

Dado en La Ve cilla, a 2 de no- 
habido, a mi disposición, en el 
pósito municipal de esta villa, 
viembre de 1937—II Año Triunfal* 
—El Juez de Instrucción (ilegible)* 
—El Secretario (ilegible).

ARNEDO 
. Don Antonio Herrero Herrero, 

mo álbacea testam entario, conta
dor, partidor de las herencias de 
los cónyuges, doña .Trinidad SoL- 
na  Garrido y don Santiágo Ruiz 
de la  Torre Otaño, y  en cumpli
m iento del artículo mií cincuenta y 
siete del Código Civil, cita  a la he
redera, doña Felisa Ruiz de la To
rre Solana, ausente, en  ignorado 
paradero, y que tuvo su último do
micilio en  Madrid, para  que con
curra, si le conviene, a  la  práctica



N u m  4 7 6                                                     Boletin Oficial del Estado— 9 febrero 1938 Página 5699

del iu vek teio  de-M&s bienes m  
> ¡ ambas hei*fiB3Cias, diligencia <$ú& 

tendrá lugar m ' Arneda, casa mor- 
tuoria, número veintitrés del Pasen 

■ cal General Franco e l  cña 
. ce enero de mil novecientos treinta 

$  ocho.
Amedo, 2Ú de, dicienibre de 1937. 

• ~ I I  Año Triunfal.—Antonio rife- 
•••• rrero Herrero.

PALENCIA

Lagunilla Pascual, Gaudencio, de 23 
años' de edad, hijo de Antonio y de 
Ubalda, soltero, jornalero, natural de 
Fuentes de Nava y vecino que fue de 
Viílamurie] de CerratO; hoy en igno
rado paradero, comparecerá dentro del 
término de diez días ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de Palencía, 
s1. objeto de constituirse en prisión, pa
ra cumplir la pena impuesta en suma
rio número 366 de 1933 por infrac
ción de la Ley de Caza., mediante a 
que por auto de- 13 de agosto último 
se dejó sin efecto el’ de 21 de junio 
de 1934, que le otorgó la condena con
dicional, por haber delinquido de nue
vo dentro del plazo de ios tres años 
de suspensión a que venía sujeto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebelde.

Dado en Falencia, a tres de noviem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.— II Año Triunfal.—-El Secretario 
judicial, Isidoro Páramo.

UTRERA
Don Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins

tructor Delegado de la Comisión 
i Provincial de Incautación de Bte- 
’ nes.

Por el presente se cita al encar
tado Miguel Caballero- Torriseó,. ve
cino de Los Palacios, a fin de. que 
en el término de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua
na González, número 14, personal
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación de 
bienes instruyo contra el mismo, aper
cibiéndole que de no . comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Utrera, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal.= El Juez 
Instructor, Luís Jiménez Ruiz. =  El 
Secretario, J. Rojas.

Üóft Luis Giménez' Ruiz, Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes.: .
P©r el presente se cita al encarU

tacha, MamK. Caiaut&u ve
cina? de Los Paladas, a fin de. que 
en el téamam dk ocho días compasr 
rezca ante este Juzgado dfc Primera-: 
Instancia de Utrera, callé Doña Jua
na González, número 14, personal
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación de 
bienes instruyo contra el mismo* aper
cibiéndole que dé no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Utrera, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal. ==E1 Juez 
Instructor, Luis Jiménez Ruiz. =  El 
Secretario, J. Rojas.

Don Luis. Jiménez: Ruiz, Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes.
Por eí presenta se cita a la encar

tada Josefa Carrión S é g u:; r a, ve
cina. de Arahal. a fin de que 
en el término de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado dé Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua
na González, número 14, personal
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación de 
bienes instruyo contra la misma,, aper
cibiéndola que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Utrera, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor, Luis Jiménez Ruiz. — El 
Secretario, J. Rojas.

Don Luís Jiménez Ruiz, Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes.
Por et presente se cita al encar

tado Carlos Coronilla Bueno, ve
cino de Los Molares, a fin de que 
en el término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Utrera, calle Doña Jua
na González, número 14, personal
mente o por escrito, alegando lo que 
en su defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación de 
bienes instruyo centra el mismo, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya bagar.

Dado en Utrera* a, omtm. de » -  
viembte é* mili novecientos. fcoeiaU y  
siete.— II As® TriuaifaL^El Imez 
Instructor,; Luk Rabfc »  El
SecjDetaciô  Jb Ro jas» _

Don Lula Jiménez Ruiz, Juez In«* 
Eructar EMfegado- dn Ib C tommjm 
Provincial ue Incautación:! da Hám» 
aes.
Por d  pcesenxe se cita., al encAtsr 

tadoe Francisco Duque, Gavina», ve
cino de Los. Palacios», a ñu de quat 
en el término de echo días, compa
rezca. ante este Juzgado, da Primera 
Instancia- de Utrera, calle Doña. Júa*- 
na González, número. 14* personal^ 
menta q por perito, alegando 1q que 
en su defensa estime pertinente en afc 
expediente que sobre incautación, dk 
bienes instruyo contra el mismo». apar* 
ciñiéndole que de no comparecer lie 
parará el perjuicio a que haya lngaav 

Dado en Utrera, a cuatro de no* 
víembre de- mil novecientos treinta, y 
siete.— II Año Triunfal.= El Juez 
Instructor, Luís- Jiménez Ruiz. =  M 
Secretario,. J . .  Rojas.

Don Luis Jimé-icc Ruízí Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación dé Ble* 
nes.
Por el presente se cita al encartado. 

Manuel Galvám Jiménez, vecino  ̂ de 
Los Palacios,' a fin de que en el tér
mino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia: de 
Utrera, calle Doña Juana González.» 
número 14. personalmente o. por es
crito, alegando lo que en su defensa' 
estime pertinente en el expediente <p£ 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el apercitóndole- q^e
de no ccMparec^t' le pasarái el 
juácio* a qwe haya- lugai!.

Dado en.' Utrerjav a cinco; de rtovska*- 
bre dé mil novecientos treinta y 
— II Año Triunfal.—El Juez Instruc
tor, Luis. Jiménez. Ruáz.=El Secreta* 
rio, J. Rojas.

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez In&* 
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes.
Por el presente se cita, al' encarta®» , 

Joaquín Galván Amador,, veri®®? de 
Los Palacios, a fin dé qjne em el! ' tér
mino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado; dfe Jtnafia»ri& de
Uüreaca, calle D ofe Joana Gón&álto 
núncero. 14» perasenliaieníse o por es?- 
crito, alegando que m  m defensa 
m m s  m  ds eaepBdkntne
sobsr incautación de bienes instruyo 
csgffitea el missEBo, ape rcdri&adáGTle qne 
é t  jscf coEKpsej&cee le* parará el: p&jm-. 
em a qpe ¿aya lugaa,

Ipbéfr m  Utrera,: a cinco de no- 
V/iem&re de mil novecienítos tceinta y «ípi-f»— TI Año TriunfaL === Eli
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Instructor, L uis Jim énez R uiz. =  E l
Secretario, J . R ojas.

D on L uis Jim énez R uiz, Juez  Ins
truc to r D elegado de la Com isión 
P rovincial de Incautación de B ie
nes.
P o r el presente se cita al encartado 

R afael H idalgo G onzález, vecino de 
L os Palacios, a fin de' que en el tér
m ino  de ocho días comparezca ante 
este Juzgado  de Prim era Instancia de 
U trera, calle D oña Ju an a  González, 
núm ero 14, personalm ente o por es
crito, alegando lo que en su defensa 
estime pertinente en el expediente que 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perju i
cio a que haya lugar.

D ado en U trera, a s e i s  de n o 
viembre de m il novecientos treinta y 
siete .— II A ño T riu n fa l. =  E l Juez 
Instructor, Luis Jim énez R uiz. —  El 
Secretario, J . R 01V

D o n L uis J im énez Ruiz, Ju ez  Ins
tructor Delegado de la Com isíór 
P rovincial de Incautación de Bíe 
nes,.
P o r el presente se cita al encartadc 

Jo aq u ín  Jim énez Rívas, vecino de Lo: 
Palacios, a fin de que en el términc 
de ocho días comparezca ante estí 
Juzgado  de Prim era Instancia de U tre 
ra, calle D oña Ju a n a  G onzález, n ú 
m ero 14, personalm ente o por escrito, 
alegando lo que en su defensa estime 
pertinente en el expediente que sobre 
incautación de bienes instruyo con
tra el m ismo, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

D ado en U trera, a seis de noviem 
bre de m íb novecientos tre in ta  y  siete.

-II A ño T riu n fa l. =  E l Juez Ins
tructor, Luís Jim énez R u iz .= E l Se
cretario, J .  Rojas.

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes.
Por el presente se cita a f  encartado Manuel Gómez Montero, vecino de 

Arahal,^ a fin de que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado de Primera Instancia de Utrera» calle Doña Juana González, núm* 14, 
personalmente o por escrito, alegando 
lo que en su defensa estime pertinen
te en el expediente que sobre incau
tación de bienes instruyo contra el 
mismo, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a que baya lugar... « " :

D ado en .Utrei^t, a seis de noviem 
bre de m il novecientos treinta y sie
te.— II A ño T riu n fa l.= E 1  Juez Ins
tructor, Luis Jim énez R u iz .= E l  Se
cretario, J . Roías.

D on Luis Jim énez R uiz, Juez In s
tructor Delegado de la Com isión 
P rovincial de Incautación de 
nes.
P o r el presente se cita al encartado 

A n tonio  G uiado Santos, vecino de 
A rahal, a  fin de que en el térm ino 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado de Prim era Instancia de 
U trera, calle D oña Ju an a  González, 
núm ero 14, personalm ente o por es
crito, alegando lo que en su defensa 
estime pertinente en el expediente que 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perju i
cio a que haya lugar.

D ado en U trera, a seis de noviem 
bre de m il novecientos treinta y sie
te.-—-II A ño T riu n fa l.= E 1  Juez Ins
tructor, L uis Jim énez R u iz .—E l Se
cretario, J» R ojas.

D o n  Luis Jim énez R uiz, Juez In s
tructo r Delegado de la Comisión 
P rovincial de Incautación de Bie
nes.
P o r el presente se cita al encartado 

A n ton io  H idalgo González, vecino 
de Los Palacios, a fin de que en el 
térm ino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado  de Prim era Instancia de 
U trera, calle D oña Ju an a González, 
núm ero 14, personalm ente o por es* 
crito, alegando lo que en su defensa 
estime pertinente en el expediente que 
sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el pe rju i
cio a que haya lugar.

D ado  en U trera, a seis de noviem 
bre de m il novecientos treinta y  sie
te.— II  A ño T riu n fa l.= E 1  Juez In s
tructor. Luis Jim énez R u iz .= E l Se
cretario, J .  R ojas,

Don Luís Jiménez Ruiz, Juez Ins
tructor Delegado de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes.
Por el presente se cita al encartado 

Juan Hidalgo González, vecino de 
Los Palacios, a fin de que en el tér
mino de ocho díajS comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia éz 
Utrera» calle Dona'Juana González 
número 14, personalmente o  por es
crito, alegando ló que en su defensa 
estime pertinente en d. expediente que

sobre incautación de bienes instruyo 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el pe rju i
cio a que haya lugar.

D ado en U trera, a seis de noviem 
bre de mil novecientos treinta y sie
te.— II A ño T riu n fa l.= E 1  Juez- Ins
tructor, Luis Jim énez R ü iz .= E l Sc^ 
cretario, J .  Rojas.

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez In s 
tructor Delegado de la C vnísim  Provincial de Incautación clw 
Bienes
Por el prese se cita al encar

tado Juan Marcüena Guerra, ve
cino de Los Molares, a fin ó e ;tie 
en el término de ocho días com
parezca ante este Juzgado de e-i- 
m eia Instanc a de Utrera, cade 
Dona Juana González, número i4, 
personalmente o por escvto, 
gando lo que en su defensa est* ne 
pertinente en el expediente que so
bre incautación de bienes instruyo 
cortea el rmsm:> auercibiond )ie 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a aue haya lugar 

Dado en Utrera, a ocho ae no
viembre de mil novecientos trein ta 
y siete.—Segundó Ano Triunfa; — 
El Juez Instructor^ Luis Jiménez. = E l Secretario, J. Rojo.

SANTANDER '
Por la presénte y en virtud de lo acordado por el Sr. D. Emilio Gómez Moreno, Juez de Instrucción del Distrito del Este, de esta ciudad, y designado por la Comisión de Incautación de Bienes de es; a provincia, para exigir adm inistrativamente la responsabilidad que proceda a Manuel Elizalde, domiciliado en Peña Castillo, y en la actualidad en ignorado paradero, le cito para que en término de ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Isabel II, número 12, piso primero, para que personalmente o por escrito alegue y pruebe lo que a sti defensa condúzca; apercibiéndole que de no hacerlo le parará  el perjuicio a  que baya lugar.Y para insertar en el «Bolétfa Oficial del Estado» expido la  p re sente en Santander, a  doce d e no* viembre de mil novecientos treinta  y siete—II Año Triunfal.*] El Secretario, Arturo Valdivieso*

TÜY
Don Evaristo Rodrígües ¿ftróécaf 

Juez de Instrucción accidentarse esta ciudad y su partido:
Por medio del presente, se-cita  a Juan Moya, vecino de La Guar

dia, para que dentro deí términc
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tie ocho días comparezca ante este 
Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
porcedente en el expediente que 
para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil del mis
mo instruyo por designación de la 
Comisión provincial de Incauta
ción, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho 

Tuy, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II Ano 
Triunfal.r=El Juez de Instrucción, 
Evaristo Rodríguez.=E1 Secretario. 
Antonio Sevilla.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Don Miguel Grillo Baldes, Juez de 

Instrucción de Peñaranda ' de 
'Bracamente, delegado por la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes por el Estado, para la 
instrucciófí de los expedientes de 
responsabilidad civil que se di
rán.
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha he decretado la ocupación y 
embargo preventivos de los bienes 
de la pertenencia de los encartados 
que se relacionan a esta continua
ción, vecinos de pueblos corres
pondientes al partido judicial dé 
Ciudad Rodrigo, a las resultas de 
la responsabilidad civil que a 
mismos pueda ser impuesta por 
su. oposición al Movimiento Nacio
nal, conforme al Decreto-ley de 
diez de enero del corriente año, y 
he acordado requerir, como se hace 
por el presénte, que será inserto 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
de Burgos y “Boletín Oficial” de la 
provincia de Salamanca, a los Di
rectores de ¡Bancos, Cajas de Aho
rros y Establecimientos de Crédito. 
Compañías y impresas de toda 
cl# e , así como a malquiera per
sona que tenga yen su poder en 
depósito, administrativo o en cual
quiera otro concepto, bienes, efec
tos, títulos o valores, de la propie
dad de mencionados encartados o 
hubieran de realizar pagos a los 
mismos, que ño sean intereses o 
retítás, para efee les rétengan en 
su ooder y entreguen en este Juz- 
^ado especial relación compren- 
siv#; de los riiéncionados: bienes o 
loé" pagos, apercibidos que, de ó j  
hacerlo, les párará el pérjúicló a 
qué: hubiera lugar.

ígúálmente requiero a cuantas 
personas, tanto individuales o co
lectivas, que hayan adquirido bie

nes de la propieaad de los encar
tados, con posterioridad al 19 de 
julio de 1186, para que presénten 
en este Juzgado especial relación 
de dichos bienes, con, indicación 
de su situación, y, por último, a 
los señores Alcaldes y Delegados 
de Hacienda, para que remitan re
lación de los bienes que aparez
can en los amillárarnientos, repar
timientos, Registros y v ‘-vasu¿u¿ ¿u 
la propiedad de los mismos.

Relación de individuos encartados a 
quienes se refiere este Edicto 

Marcelino Jiménez García, En
carnación Ruipérez Cristóbal, Ar
turo San Feliciano Pascasio, 'Mar
celo Carrera Díaz, Celso Caballero 
Díaz, Angel Pérez Terradillos, 
Agustín García Zurrunero, Loren - 
zo Rodríguez Rodríguez, Claudio 
Coll Juanes, Jesús Ruipérez Cristó
bal, Angel Mesonero Ramos, José 
María Bargueño Estévez, Aurelio 
Fresno Ruipérez, vecinos de Peña
randa de Bracamente. ^

Marcelino Martín Gómez, Feli
ciano Fiallegas Coria, Evaristo Ló
pez Hernández, Agustín Galludo 
Gómez, Joaquín López Sánchez, 
Benito González Pérez, vecinos de 
Aldeaseca de la Frontera.

Mariano Martín Sánchez, Julián 
Marcos González, Eladio Marcos 
González, vecinos de Ragama.

Antonio García Borrego, Anto
nio Bautista Muías, Benjamín Co
rral Hernández, vecinos de Nava 
de Sotrobal. ^

Santiago Nieto Roncó, Marcelino 
Ronco Esteban, Gregorio Santos 
Martín, vecinos de Mancera dé 
Abajo.  ̂ '

Marcelino Martin Cid, vecino dé 
Paradinas de San Juán.

Agustín Romero Fáz, vecino de 
Cantar acilío.

Lorenzo Martin ' Lozano, Cástor 
Zárzuélo' Yenes, Daniel Sánch^b 
Coria, Ildefonso Gavilán Ruiz, León 
Cáceres García, Dionisio Torres Cá- 
ceres, vecinos de Palacios Torres. • 

Celestino Encinas Mesotiero, Ma
nuel González Sánchez,: :CipriañO 
Torres Sánchez, Bonifacio Sánchez 
Sánchez, Juan Vaquero Sáez, 'Ge
rardo Sánchez Redondo, Elias Mar* 
tín Lozano, vecihos í de Zorita deh 
la Frontera. • ^ ib Cidoe

Bernardo:i Luéá& Cúblllb/ vecinof 
de Villar de Gallintazo. ^

Ciríaco Nieto MedierO, ftomuai- 
do Hernández Martín, ¿Jeremía s; 
Rodéró Hernández, Eutiniio García 
Rodero, Nicolás Aparicio Martín,

Julia Terradillos Barrios, vecinos 
de Campo de Peñaranda.

Alfredo González Díaz, Mariana. 
Hernández González, Balbino Are
nas Yenes, Germán Gálache Aii- 
son, Liborio Hierro Rodríguez, ve* 
cines de Poveda de las Cintas.

Antonio Sánchez García, Félix 
Jiménez " Flores, Antonio Martín 
Bautista, Juan Manuel Jiménez Ji
ménez, Patricio Jiménez Blázquez, 
José Manuel García Hernández, 
vecinos de Macotera.

Marcelino Gómez Celador, Ig
nacio Gómez Alonso, José Antonio 
Gómez Alonso, Miguel Alonso Tu
bera, José Caballero García, Aloa- 
no Rogado Hernández, vecinos de 
Tordillos. .

Antonio Plaza Cuesta.. Modesto 
Cuesta , García, Segundo Martin' 
García, Simón García G a r c í a ,  v e -  
finos de Salmoral.

Waldo Arévalo Arévaío, Silvestre 
Blázquez Duran, Antonio García 
Marcos, vecinos de Malpartida.

Crispín Salinero- Blázquez, Ben
jamín López Vidal Paradero, Ni- 
^asio García Serrano, Salvador 
Rojo Sánchez, Joaquín Ruano Al- 
harrán, vecinos de Alaraz.

Regino Pérez Jiménez, Celso 
González Muñoz, Serafín García 
Rodríguez, Longinos Valverde Mar
tín, Martín Lorenzo Valverde. Juan 
Manuel Nieto Hernández, Ignacio 
Hernández 'García, Sergio Ramos 
Garéia, Casimiro Delgado García, 
vecinos de Santiago de la Puebla.

José García Sánchez, Macario 
Candelas Cárbállo, vecinos de Cor- 
lovilla.

Júári Francisco Martín Sánchez. 
Cayetano Arañda Gómez, vecinos 
le Mpriñigo.

Sevéro Barbero Barbero, Bonifa
cio Conde Palomero, Justo de la 
Cruz Barbero, Longinos Manjón 
Hernández, Manuel Sánchez Rua^ : 
no,. Juan Manuel Pérez Barbero, 
Mateo Sánchez Barrera, Cleto MarJ 
tíñ Ragano, Andrés Pc:’k' ■" " on- 
zález,i ’vecinos >>de Dabilafuente.;:!

Pedro de la Tófré Ániézquita, Fé
lix' Sáfichéz Gftamorrb, Faustino 
Coñá dé la TÓrre; Ramón Sánchez 
Chá^ib^p, vécfftos de' Víllorueiat

MánSeL Hiéfrb cSáñehéz, /Dimás 
Priet^^intoj^bm ás Gáfela S a n -" 
chézf;É’ériñín 3^(fréhá Galocha, Ma- 
tepí! ̂ ítótbrb Cascpn, Jacinto Pérez 
Sánchfeá, vecinos dé Villoria.

Valejitín López Lozano, Policar- 
po Rodríguez Muñoz, Angel Gon
zález (a) Tenete, Leoncio Patricia 
Carnicero, vecinos de Coca de Alba.
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Antonio ^drigtWB Benít©, Za
ratán Martin Barbero, ILueiam 
ttó»Ptrn G&Tcía, Rosario Jiménes 
■Üemández, Pedro Jiménez, Migad 
Giménez García» vecinos ce Pe- 

, barandilla.
■^^errver ̂ * o Go'nT7̂ 1'o'r  ̂ ':p*

tetoinio Martín Muñoz* Emiliam 
’Haro García, Bonifacio Garcto 
"Teófilo Gómez García, vecinos d? 
Encinas de Abajo.

María Martín García viuda di 
Abdón Rodilla, Abdón Rodilla Mar- 
tm, Gregorio Rodilla Martín, Jos* 
María Rodilla Martín, Estebar 
Hernández Blázqu-ez, Sínforianc 
García Hernández, Miguel Manza
no Hernández. Eugenio Manzanc 
Manzano, Beni.arv4n Hernández 
Dlázousz. Antolín Hernández Her
nández, Luis Grrcla Cantos, Gán- 
xüdo Herrero Herrero, Bernardínc 
Rodilla Ma cona do, Nicolás -García 
González, Zacarías Gómez Díaz, 
Engracia do la Cruz Renato, Banto* 
Gcn^toz Prieto, Antonio Rcdilia 
Máldonado, Angel Manzano Man
zano, Juan Gabriel Gómez Martín 
Juan Antonio Díaz Hernández, 
Francisco Parra Nieto, Fmóhtr 
Hernández Me^tín, José BirRóii 
Manzano,. Ceterino Ntoto Martin, 
Esteban Nieto Martín, 'Cándido 
Maldonado Nieto, Julián Malsona
do García, Francisco Pérez Gómez 
Juan Antonio
«la, Julián Parra Martín, Tobías 
Rodríguez Hernández. Pedro Ro* 
flriauez Hernández, Felioe Cestr» 
Garrido, Catalina Moreno Ram^s. 
Antonio Fernández Fernández. Ce
sáreo Alvarez Jorreto, Miguel Gon
zález Alonso, ‘vecinos de Guijuélo

•Tuan Francisco Sánchez Hernan
do” ^antos Martín González. D o  
j r * — •• ^artñi Martín, Emiliano 
Delgado Tn^elmo, C&ferino Martín 
Pérez, Rentos Sánchez Martín, M a
nuel Martín González. Francisco 
Martín González, María In^clm.o 
Sánchez, Joaquín Martín Martín. 
Onoti'e Hernández García, vecinor 
Üe Campillo de Salvatierra.

Agustín Nuevo Pedraza, Juan 
José Jiménez Muñoz, Gaspar Cas
tro Eurdo, Francisco Coria Gonzá
lez, vecinos de Salvatierra.

francisco \Alonso Aguilar, B o  
spüüSó Castro Román, Elias Castro 
dárrasco, Domingo Alonso Aguilar, 
Aurelio Cfegferó Martín, vacino® de 
Aiteaváeja.

^r&raism Martín Fraile # Fran- 
«sta© Fraile Bánchez, vecinés íde

Dado éri Peñaranda de' Braca-

Tnonte. m ocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y  siete.- - 
33 Año Triunfái.==El Juez de Ins
trucción, Miguel Grillo.—M  Secre
tario, Júlián Diez.

BILBAO

Por el presente, cito a Segundo 
Amezúa Elegaray, Francisco Aos- 
tri Sálazar, José Ignacio Ara ía 
Erezuma, Jesús Arenzana Lancia, 
Juan Chávarri Ormilugue, Julián 
Arrien Elorrieta, Agustín Arroixa 
Irazábal, José Antonio Azpiazu y 
Echevarría, Juan Carlas Basten & 
y Aramburu, Luis Eduardo Eche
varría, Tomás Eguidazu y Gar.<v, 
Jcsé Ramón Estalla y  Entralbo 
Isaac Garay Goroño, Francisco 
Gs.rcía Marclones, Enrique López 
Sevilla, José María Martínez Er~ 
cilla, Jacinto Daniel -Montellaro y 
Gómez, María Victoria Angela U-i • 
'be y Laso, Miguel Armen ti a Ju~ 
be te, Manuel 2 abala, Acmeche, Jo- 
seta Gorrino viuda de Guerediaga. 
Oscar Basaguren, José Horn Are li
za, Joaquín Gár.ate Alberdi, Lucio 
Badosa, Santiago Goiri, Leonardo 
Grue L. de la Alherca. Francisco 
Orue L. de la Aiberca. Elena L. de 
la Alberea viuda de Orue, Aurora! 
de Euba viuda de Arana, Javier 
Gortázar, Arsenio Beascoechea. 
Luis Alvares Penza, Dámasa Asúa 
viuda de Arechaveleta, Lorenzo 
Areche veleta Asna, Anvel Arecba- 
valeta A*úa,B?mito de Exornen Goi
ri, José Lecue, para que comparez
can ante este Juzgado especial, sito 
en Ibáñez de Bilbao, 22, personal
mente o por escrito, en el término 
de ocho días hábiles, .para alegar 
v probar cuanto estimen .proceden
te a su defensa en los expedientes 
que se les siguen para declarar ad
ministra tiyamente la responsabili
dad civil ¿n que hubieran podido 
incurrir por actividades antipatrió
ticas en ^relación con -él Movimien
to Nacional, apercibiéndoles qup. 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que húbiere lugar en 
derecho, nerntinuándose los expe
dientes sin más citaciones.

Dado en Bilbao, a 8 Qe noviem 
bre de 1937.—H  Año Xrttunfal.^El 
Juez, Enrique Cid.

Joaquina Lerchundi, María ÜM- 
qui Ayustarán, Manual Lerchundi, 
Juana Moratinos, Francisco Pérez 
Moratinos, Almiro Pérez Mor a tinos, 
Dorotea Azcona, Eduardo Ascensio 
y José Ananzádi, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran y  domici
liados últimamente en esta villa, 
calle de Rodríguez Arias, núm. 8, 
piso segundo, derecha e izquierda 
procesados en el sumario númeio 
107 de 1937, sobre sustracción, com
parecerán, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins-- 
tracción núm. 3, con el fin de no
tificarles el auto de procesamien
to y  constituirse en prisión, ba o 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes.

Dado en Bilbao, a 8 de novie m 
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—II  Año Triunfal.—El Juss, 
José M. Clavero.

SANTIAGO
Devalo Crego, Facundo,, de %> 

años, soltero, estudiante, natura,! 
de Cuba y vecino accidentalmen
te que fué de esta ciudad, proce
sado en el sumario número 23 da 
1937, sobre estafa, comparecerá en 
el término de diez días ante el Jua
gado de Instrucción de Santiago, 
3, ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se a 
declarado rebelde.

Santiago, 3 de noviembre de 
L937.—-II Año TriunfaL==El Ju^z de 
[nstrucción, José Junquera.—El Se
cretario, Vicente Rey Baviera.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eduardo Aizpún Andueza, 
Juez de. Primera Instancia e Ins
trucción de la villa de Ejea de lo» 
Caballeros y su partido e Instruc
tor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo lo acordado en él 

expediente que bajo el número 99 
;ramito por designación de la Cr- 
nisión Provincial de Incautación 
res, contra doña María Luna 
iguas, vecina de Santa Eulalia, de 
Gallego, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad el
idí que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al tri un
co del Movimiento Nacional, se oi- 
& a dicha vecina, en cumplimien 
¿o de lo dispuesto en la Orden dé 
la Junta Técnica del Estado, fecn* 
trece de marzo y por medio del 
presente edicto, que se insertará 
m  e l “ Boletín Oficial del Estado”
Y esta provincia, a fin de que den
tro del termino de ocho días há
biles comparezca ante este Juzga
do instructor, personalmente o p^r 
escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime precedente, 
bajo apercibimiento que de oo
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comparecer, lé  pararl a* perjuicio 
a que hubiese lugar ea ̂ derecho.

Dado efl de k «  GahaUeros.
a ocho de noviembre de mil no ve- 
cientos treinta y  siete. —  IX A V  
T r iu n fa l^ ®  Juez de Primera Ins
tancia, EduaMo Aiapún.—El Secre
tario, (ilegible).

LOGROSAN
Don Juan Masa de Cáceres, Juez 

Municipal delegado del de Prime
ra Instancia e Instrucción del par
tido de Logrosán, instructor del ex
pediente de responsabilidad civd 
que se tramita contra Nicanor 
García Solis, Jacinta Muñoz Arro
yo, Cosme García Arroyo, Agustín 
Arroyo Fragoso, Matías Morím Mo
rillo, Angel Gran jo Maesa, Francis
co 'González Barroso, Juan Sierra 

González, Asrapito Maldonado, 
Juan José Pérez, Andrés Moreno 
Teña, Juan Manuel Ciprián A l
mendro, Dionisio Maeso Blanco, 
Juan Antonio Peamos Torres, Ma
teo González Romero. Francisco 
Rodríguez Zarza, Francisco Sán
chez Bernabón, Valentín Pizarra 
Díaz. Justo Fragoso Maeso, Euge
nio Corrales Roque, Rodrigo Blan
co Ibarro, Guillermo Rodríguez 
Mena, Francisco Rodríguez Guija
rro, Fernando Tapia Sánchez, 
Eulogio Ramos Tornero, Juan 
Granja Maeso, Francisco Gracia 
Jiménez, Miguel Vtllalibre, Fulgen
cio Sánchez Benítez, Andrés Bo
nillo Fragoso, Jacinto González 

Maeso, Antonio Sánchez Almendro. 
Nicanor Maeso Blanco. Tomás 
Blanco Prieto, Fernando Mera Pé
rez, Juan José Pérez Marcelo, An
tonio Maeso Moreno, Sociedad 
Obrera La Reacción, Ciríaco Gon
zález Casco, Andrés Corrales Ro
que, Miguel Horrillo Fragoso, Ma
tías Morán Morillo. Agustín Horri- 
11o Fragoso, Francisco Ruiz Gon
zález. Pedro Gran]o Maeso, Agus
tín Pizarro Cinrian, Valentín Pi.sa
rro Díaz, Ambrosio Maeso Ramos, 
Leonardo Maldonado, Hermenegil
do Tania Blanco, Antonio Gonzá
lez Blanco, Juan .Vaquero Ho^as. 
Rodrigo Blanco Ibarro. Eulogio Ra
mos Tornero, Santiago Blanco 
González, Manuel Maeso Chaves. 
Juan A. Maeso Ramos, Leonardo 
Maldanádo Pescador. Fernando 
Rodríguez Guadalajara, Antonio 
García, López, Francisco Maeso Ur- 
bim . Rosa Maes¡©.. VrMea. Feman- 
<5°  "Eaoia Planeo. P r̂tro Bn.*Tj«rnez 
Holjnlp, Dionjsto Maeso' Blanco. 
Modesto Maeso ¡Ciudad, Eugenio

Sánebez Benitez, Manuel Corrales 
Hoque, Jacinto González Maeso y 
Francisco García Jiménez, vecinos 
de Campo-Lugar,

Por el presente, que se expide 
en méritos de referido expedien
te, se cita a los inculpados antes 
expresados, y cuyo actual prradero 
se ignora, para que en el término 
de oeho dias hábiles comparezcan 
ante este Juzgado y el Instructor 
a ser oídos personalmente o por 
escrito, alegando v probando en su 
defensa lo que estimen procedente.

Dado en Logrosán, a 5 de no- 
vi ainr* d » 1937,—II A f> o Tri u nfal. 
=nFi juez Muñí cipa 1, Juan Masa ie

secretario, José Ma
ría Gimeno

TETÜAN
D m  -R^món Pérez y Alcalá del Ol

mo, Ahógalo, Juez de la
Comisaría de Multas en esta ciu

dad.
Hago saber: Que en este Juzga

do. y con el número 88/937, se tra
mita excediente e x a c^ n  por
vía de apremio, de la multa de 
quinientas mil pesetas impuesr.a 
ñor la Superioridad a los vecinos 
de Tetuáu y residentes actualmen
te en Tánger, Elias Jacob D°^ñ i 
Sal ama. e hito’ Isaías Elias Dana n 
Levy, en cuyo expediente tengo 
acordado retrae rit a los multados 
para que hagan efectivo el impor
te de dicha multa, con apere^h*- 
miento legal M no lo verifico^ Asi-' 
mismo, teuvo acor** " ~~~u®rír a 
cuantas personas tengan eonoei- 
miento de la existencia de cual- 
crai er clase de bu=m ^es.
valores o créditos en favor de los 
son clonados. lo participen a este 
Juzgado a mavor brevedad, pa
ra resolver lo que proceda, con 
auerci^rYv' i 1 rmg de no veriñíepf- 
lo les parará el perjuicio consi
guiente.

víembr* de r>r'ví“>íor'toc'
ta y siete.—TI Año Triunfal,—Fi
J^ez t^^oecia 1. Póra^ pi
Secretario, Eduardo Coreóles.

Don Ramón Pérez v Alcalá del Ol
mo. Aboyado. Juez f*e ' P&z de 
esta ciu d^  <§e la Co
misaria de Multas.
Hago saber: Qm en este fisga

do, y con e’ número 37~ld37. se 
tramita expedí ente. pera exa^ión 
por vfa 4e apremio, <fe la multa 
de treinta mil pesetas; impuesta pol

la Superioridad a doña Tomasa 
Cabrera, viuda de Alvarez, ve-a*
na de Tánger, propietaria del café 
“ Cinco Minutos", en cuyo expedien
te tengo acordado requerir a la 
multada para que en el término de 
cinco días haga efectiva la canti
dad expresada, importe de la san
ción, con apercibimiento qu* de 
no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo requiero a 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia de cual
quier clase de bienes, (prnm>^~ 
y valores en general, lo participen 
a este Juzgado a la mayor breve
dad, para proceder en consecuen
cia. x

Dado en Tetuán, a seis de no- 
vi errbre de mil novecientos V. - 

v siete.- ‘TT Triunfal.—Fj
Juez Especial, Ramón - —El
Secretarlo, Eduardo Coreo!??.

ZAMORA
Amor Rodríguez, Teresa, de 32 

años de edad, hija de P.estituto y 
Eusebia, natural de Aldea de Yei- 
tes; y Amparo de San Segundo, de 
40 años de edad, viuda, hija de oa- 
dres desconocidos, naturál del Hos
picio de Avila, y ambas x hojalate
ras ambulantes, compadecerán an
te el Juzgado de Instrucción de 
Zamora, en término de diez días, 
para ser reducidas a prisión, de
cretada en la causa núm. 65 de 
1937, sobre hurto, apercibidas que. 
de tío comoarecer, serán declara
das rebeldes. , j

Zamora, 6 de noviembre de 1937, 
—II Año T riu n fa l-E l Juez de Ins
trucción, Manuel Martínez.

D on Manuel Martínez Fernández 
Juez de Instrucción de Zamora, 
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en la causa que se si
gue en este Jugado con e l  núrr é-° 
ro 112 del corriente 9ño, sobre hur
to de una bicicleta, se cita a un In
di vi dúo, cuyo nombre y apellidcis, 
vecindad y ’ demás circunstancias 
se ignoran, el cual, él día 5 de fu
mo út^rrin bicicleta en
el taller de Carlos Muñoz Gar^a, 
en esta ciudad, sin eme la ha va 
devuelto. cu"a bicicleta es 
Tres Sport, color blanco., gma ba
jo. sin guardabarros, dos frenos, 
pedales de medía carrera v una 
lista pequera v oscura, en todas las 
barras y tiene, además, la chapa 
de servicio público, cuyo individua
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desconocido comparecerá dentro 
del término de ocho días ante este 
Juzgado, con objeto de ser oído, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, rogando 
a la vez a las Autoridades y Agen
tes de las mismas, la busca y ocu
pación de dicha bicicleta y la de
tención del expresado individuo.

* amor a, 6 de noviembre de 1937. 
—-II Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción, Manuel Martínez.

UTRERA
. D o n  Luís Jiménez Ruíz, Juez Ins

tructor' Delegado de la ComisiÓJi 
P rovincial de Incautación de B ie
nes.
P or el presente se cita al encar

tado Rafael G óm ez Gil, vecino de 
Arahal, a fin de que en el término 
de ocho días, comparezca ante este 
Juzgado de Primera Instancia de 
Utrera, calle de D oña  Juana G o n 
zález. núm. 14, personalmente o  por 
escrito, alegando lo  que en su de
fensa estime pertinente en el expe- 

. diente que sobre incautación de bie
nes instruyo contra el mism o, aper
cibiéndole. que de n o comparecer le 
parará el perjuicio a que baya lu gar.- 

D ado  en Utrera, a seis de noviem 
bre de m il novecientos treinta y  sie
te.— II A ñ o  T r iu n fa l.—El Juez de 
Instrucción, Luís Jim énezi.=E l Se
cretario, J, Rojas.

TERUEL
En virtud de lo acordado por el 

Br. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en expediente núme
ro 123, sobre incautación de bie
nes, contra Manuel Martín Her
nando, vecino de Godos, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re- 
quiere a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, balo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce, le parará el perjuicio a que ha-, 
ya lugar.

Teruel, 8 de noviembre de 19vr" 
r-—II Año Triunfal.= El Secretario 
/accidental, (ilegible).

í
BILBAO

* El Capitán Juez Especial de Incau- 
j taciones nümu 4, de Vizcaya.
\ Hago saber: 'Que en virtud de 
;lo  acordado en los expedienten que

tramito por designación de la' Co
misión Provincial de Incautacio
nes contra don José María Erras- 
ti y Pérez de Saracho, Francisco 
Medialdúa Zabala, Francisco Ras- 
che y López Briñas y Vicente Se- 
nosiain Albizu, vecinos de Bilbao 
y actualmente en ignorado para
dero, y contra don Eduardo Abur- 
to Uribe, José Camiña Berazá, 
Asunción Camiña Uribe, María Do
lores Camiña Uribe, Ramón Ca
miña Uribe, Aniceto Dúo Izaurie- 
ta, Maravillas Gil Delgado, Sofía 
Mac-Mahón Jacquet y José Vila- 
llonga Medina (Conde de Vilallon- 
ga), vecinos de Guecho (Vizcaya) 
y en ignorado paradero, y contra 
don Ramón Vicuña y de la Orma- 
za, vecino de Portugalete (Vizca
ya), y en ignorado paradero tam
bién, para declarar administrati
vamente que se les debe como con
secuencia de su oposición a la Cari
na Nacional, se cita a dichos indi
viduos, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 13 de mar
zo último, inserta en el “Boletín 
Oficial del mismo, correspondiente 
al día 20, por medio del presente 
edicto, que se insertara en él “Bo
letín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes al de la inser
ción del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar cuan
to estimen pertinente a su defensa, 
bajo el apercibimiento de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao, a 9 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.
El Capitán Juez Especial, Javier 
Sánchez del Campo.—El Secretario, 
Ramón Zoido Gallardo*

PLASENCIA
Don Celso Hernández Alonso, Juez

de Instrucción de esta ciudad de
Plaseneia y su partido.
Por la presente cito, llamo y em 

plazo a don Manuel Oñate Soler, 
que fué Agente ejecutivo de Pósi
tos en las provincias de Cáceres 
y Badajoz, domiciliado en Méridá, 
calle de la Concordia, número 1, 
cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, con .- 
dos desde el siguiente al que ésta 
requisitoria se inserte en los BoU-*

tiñes Oficiales del Estado'y de las 
provincias de Gáeeres y Badajoz, 
comparezca en la sala Audiencia 
de este Juzgado con objeto de n o 
tificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo, recibirle 
indagatoria y constituirse en pri-* 
sión, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que bubie.e 
lugar, pues así lo tengo acordada 
en sumario número noventa y seis 
de mil novecientos. treinta y seis, 
por el delito de malversación.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas la 3 autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura de expresado 
procesado y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición.

Plaseneia, nueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete. 
—El Juez de Instrucción, Celso 
Hernández.—El Secretario, Joaquín 
de Coisa.

ATECA

Horna Marco, José, de Cetina 
(Zaragoza), casado, del campo, de 
38 años de edad, hijo de Juan y 
de Lucía, incurso en los números 
1.° y 3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y ha
biendo estado domiciliado' última
mente en Cetina, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, pro
cesado por el delito de lesiones ea 
causa núm. 41 de 1936, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Ateca, a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de 
fecha diecisiete del mes de mayo 
último, por la Superioridad, aper
cibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y será declarado 
rebelde en la expresada causa.

Ruego y encargo a todas las Au
toridades, Policía judicial y Guar
dia civil de la Nación, procedan a 
la busca y captura del expresado 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de la Exce-t 
lentísima Audiencia de Zaragoza, 
ingresándole al efecto en la Pri
sión- Provincial de dicha capital»

Ateca, a 9 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins- 
truéción (ilegible) .=E1 Secretario 
(ilegible)*


